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AUTORIZA BENEFICIO QUE^INDICA
DECRETO

CALBUCO, FEB2015
''

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley N'° 18,695, Orgánica Constitucional da Municipalidades, cuyo texto refundido fue
fijado por el D.F.L N° 1/20Q6, Decreto Ley 3.063/79 sobre Rentas Municipales, Arte.
' 19 v 39 LEY 19.925 DEL 19-01-2004, SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS, Ley N* 20,033 fiel 01-07-2005, todas del Ministerio dei Interior y el
ttefMJv £r£JB/0 M°¿&27 íífJ JtJ~.07-JOJ2

TENIENDO PRESENTE:
].-La solicitud presentada por el interesado.-
2.- La cancelación de los derechos municipales,

________,por valor desegún Folio N Orden N°. - . V^ÍMCfJ l\ en uso de mis atribuciones legales.

SOTO SOTO, C./.NC

DECR E TO: PASCUAL HUMBERTO
A VTORIZASE a Don(a)

, POTE. DÉLA "JUNTA DE

para que en representado n de la entidad que dirige pueda realizar un beneficio consistente
en: FIESTA COSTUMBRISTA DI AS 21 Y22-FEBRERO-20Í5.

SEDE COMUNITARIA DEL SECTQJt.
en el local

ubicado
SECTOR DE YACO ALTO.

horas del día SÁBADO 2015

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
RCG/LW/ADM.

DISTRIBUCIÓN:
/.- Interesado.
2.- Carabineros
3, - Rentas y Patentes.

4.- Secretaría.
5.- Control.

6. - Of. Parles.


